
CIRCULAR 7 DE 2004

(abril 28)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DE: ANTONIO HERNÁNDEZ GAMARRA

CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLlCA

PARA: REPRESENTANTES LEGALES Y DIRECTORES DE LAS OFICINAS DE
CONTROL INTERNO DE LAS ENTIDADES

SUJETOS DE CONTROL

FECHA: ABRIL 28 DE 2004

ASUNTO: PLANES DE MEJORAMIENTO

La Contraloría General de la República, se encuentra en el proceso de expedir una nueva
reglamentación para la presentación y evaluación de los planes de mejoramiento, dentro del
marco del Programa para el Buen Uso de los Recursos Públicos.

Con el fin de garantizar la amplia divulgación de la nueva metodología, y dar el espacio
suficiente para brindar capacitación e información sobre los nuevos temas, el Contralor General
de la República consideró conveniente ampliar, por una sola vez, el término para la presentación
de los planes de mejoramiento en 15 días hábiles adicionales, a los establecidos en la Resolución
5544 de 2003. Para este efecto expidió la Resolución Orgánica No. 5571 de 2004.

De otra parte, mediante la Directiva Presidencial No. 08, el Señor Presidente expresó la
relevancia de los planes de mejoramiento con la finalidad de fortalecer la lucha contra la
corrupción y estableció la necesidad de examinarlos periódicamente en las instancias directivas
de las entidades.

Respecto de esta Directiva, el interés de la Contraloría General de la República es contar con un
informe ejecutivo sobre las fechas de reuniones del nivel directivo en las cuales se haya
examinado el cumplimiento de los planes de mejoramiento, así como las principales
apreciaciones y observaciones de los directivos respecto del avance y cumplimiento del plan de
mejoramiento.

Cualquier aclaración al respecto del contenido de esta circular puede ser solicitada a la Oficina
de Planeación y a las Contralorías Delegadas.

Cordialmente,

(Original firmado)

ANTONIO HERNÁNDEZ GAMARRA

Contralor General de la República
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